


Evaluación Audiencia Pública 

de Rendición de cuentas -

vigencia 2023

Territorialización y articulación para la 

búsqueda



1. Introducción.

La rendición de cuentas es la oportunidad para que, desde un proceso amoroso, 

respetuoso y colaborativo hagamos ejercicios de retroalimentación, para seguir en el 

logro de propósitos comunes que nos unen:  “La búsqueda para encontrar y dar 

respuesta a quienes buscan a las personas dadas por desaparecidas en razón y 

contexto del conflicto armado; contribuyendo al alivio del sufrimiento y al 

restablecimiento de los derechos a la búsqueda, a la verdad, a la reparación, a la no 

repetición, a la justicia y a la construcción de paz.” 

Con este mensaje central la Dra. Luz Janeth Forero Martínez Directora de la UBPD,

dió inicio el martes 12 de marzo de 2024 en la ciudad de medellín, la audiencia 

pública de Rendición de cuentas correspondiente a la gestión de 2023.

Esta audiencia se transmitió virtualmente por los canales digitales de la UBPD de 2 

p. m. a 4:30 p. m. y tuvo lugar de manera presencial en el Museo Casa de la 

Memoria de Medellín.

Se desarrollaron 2 escenarios:

A. Feria de servicios e información (de 11 a. m. hasta las 2 p. m. en el Museo 

Casa de la Memoria de Medellín)

Los asistentes accedieron a servicios como la recepción de solicitudes de búsqueda 

y aportes de información y la consulta de información sobre el estado de las 

solicitudes de búsqueda presentadas en la región Noroccidente (departamentos de 

Córdoba, Antioquia y Chocó).

B. Audiencia pública de Rendición de cuentas (de 2 p. m. hasta las 4:30 p. m.)



2. Convocatoria.

Se realizó convocatoria abierta para

asistencia a la audiencia, de manera

presencial y virtual.

A partir del 22 de febrero de 2024, se realizaron

publicaciones en página web institucional y en

las redes sociales de la UBPD (Facebook,

Instagram y X), anunciando la programación de

la audiencia. Se realizaron 60 publicaciones,

apróximadamente, con mensajes de invitación y

datos de la UBPD.

Se realizaron invitaciones formales dirigidas a entidades

territoriales de la región antioqueña, entidades

nacionales, organismos internacionales y de cooperación

internacional, personas y organizaciones que buscan, de

carácter nacional y territorial (región antioqueña)

Se invitó a los Grupos Internos de Trabajo Territorial a programar

espacios en sus territorios, con personas y organizaciones

buscadoras, de tal forma que pudieran seguir la transmisión de la

rendición de cuentas de la UBPD y posteriormente realizar un

ejercicio de rendición de cuentas del territorio.



3. Temas postulados por la ciudadanía 

Si bien todos los temas evidencian un interés en las

personas consultadas, se destaca el relacionamiento

interinstitucional y la territorialización de la búsqueda,

por lo cual se tomaron como temas centrales para el

desarrollo de un panel de apertura.

Se dispuso un formulario en línea con la encuesta previa a la 

audiencia pública de rendición de cuentas, habilitado en el mes de 

febrero de 2024

147
respuestas 

recibidas



4. Asistencia y presencia en redes 

123 asistentes de manera presencial que 

hicieron registro al ingresar al evento. Sin 

embargo, hubo un mayor número de 

asistentes en el auditorio.

110 asistentes de manera virtual 

conectados a la transmisión de la audiencia 

en tiempo real  y 612 visualizaciones durante 

el día mediante YouTube - Enlace: 

https://www.youtube.com/watch?v=C3ECc9V

39AY

92 reacciones positivas y 30 comentarios.

Enlace:  

https://www.facebook.com/UBPDcolombia/vid

eos/328696886381429

https://www.facebook.com/UBPDcolombia/videos/328696886381429


5. Material de Apoyo 

El diálogo planteado en la audiencia pública

de rendición de cuentas alrededor de la

gestión institucional de la UBPD se apoyó

fundamentalmente en:

● El Informe de Gestión y Resultados

UBPD 2023

● Infografías de informes de gestión

territoriales 2023

https://unidadbusqueda.gov.co/rendicion-cuentas/



6. Desarrollo de la audiencia 

La jornada de rendición de cuentas se planeó para ser desarrollada en un día completo con cinco escenarios o momentos específicos:

i) Encuentro con actores estratégicos del territorio antioqueño con los que la UBPD no hubiera tenido contacto anteriormente, con el fin de

socializar el mandato de la Unidad y generar interés en su articulación con la Unidad para apoyar la búsqueda de personas dadas por

desaparecidas desde las competencias de sus entidades.

ii) Exposición fotográfica "El Camino de la Búsqueda"

iii) Rueda de prensa de la Directora General con medios locales

iv) Stand de atención para solicitudes de búsqueda, toma de muestras biológicas y brindar información de casos asociados a los PRB de

la región Noroccidente

v) Audiencia pública de rendición de cuentas en formato de panel segmentado: 1- Articulación y Territorialización, 2- Resultados

de la gestión - Misión, Participación y Territorialización.

A continuación se amplía información del desarrollo del escenario de Audiencia Pública.

Con el fin de incluir efectivamente las necesidades de información manifestadas por grupos de interés y la ciudadanía en general, se

planeó la realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas bajo una estructura de panel segmentado.

El Primer Panel “Articulación y Territorialización” contó con la moderación de la Directora General de la UBPD y la participación del

director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - INMLCF, el Coordinador de la Regional Noroccidente de la UBPD

y de tres mujeres buscadoras: una representante de la organización “Familiares Europa Abya Yala de Personas Desaparecidas en

Colombia”, una representante de la Fundación ACOMIDES y de FUNVIDES (víctimas pertenecientes a la Fuerza Pública) y una

defensora de derechos humanos, buscadora de sus familiares desaparecidos desde 2003.



6. Desarrollo de la audiencia 

Este espacio de diálogo se centró en reconocer la experiencia de las personas y organizaciones buscadoras, los aspectos que la UBPD

puede potenciar para favorecer el derecho a la búsqueda, las dificultades que identifican en la articulación de las entidades involucradas en

la búsqueda y sus recomendaciones. Asimismo, se dialogó con el INMLCF sobre los retos a los que se enfrenta para brindar respuestas

expeditas a las personas buscadoras y se contextualizó sobre el despliegue institucional de la UBPD en los territorios del país para realizar

una labor más eficiente.

El Segundo Panel “Resultados de la Gestión Institucional” contó con la participación de la Directora General de la UBPD así como el

Subdirector General Técnico y Territorial, el Director Técnico de Participación, Contacto con las Víctimas y Enfoques Diferenciales y el

Secretario General.

Este espacio de diálogo se centró en conocer los principales logros de la gestión de la UBPD en la vigencia 2023, entre los cuales se

destacó: i. la implementación de la estrategia de territorialización de la búsqueda que permitió hacer presencia en nuevas regiones y

ampliar la cobertura de la Unidad para obtener mejores avances en la búsqueda humanitaria y extrajudicial, ii. la transversalización de la

participación y los enfoques diferenciales, étnicos y de género, teniendo como centro la experiencia de organizaciones, movimientos,

colectivos y plataformas de los pueblos indígenas, de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo rom y

de las personas que buscan a sus seres queridos, y iii. la gestión presupuestal y el uso de los recursos.

Una vez concluido el segundo panel se dio paso a la atención de preguntas recolectadas previamente desde los diferentes territorios,

preguntas recibidas mediante el canal de YouTube y Facebook por las personas conectadas a la transmisión de la audiencia, preguntas

realizadas por personas conectadas de las salas de los GITT, inquietudes registradas en los formatos de recolección distribuidos en el

auditorio y otras inquietudes presentadas directamente por las personas asistentes presencialmente.



7. Percepción de los asistentes

69 formatos de evaluación diligenciados 

El 28% de las personas, manifiesta no

haber consultado información previa sobre la

gestión de la entidad.

Luego de participar en este espacio de

diálogo e información, el 97% de las

personas comprende mejor la labor que

realiza la UBPD.

De este ejercicio se puede inferir que la

información presentada es clara,

comprensible y responde a los intereses de

los asistentes. En esa medida los temas

postulados por la ciudadanía en la encuesta

previa, fueron abordados de manera

oportuna.



1. La nube de palabras evidencia lo expresado en términos de 

tiempo: de 58 personas que refieren algún aspecto a mejorar, 20 

de ellas manifiestan el tiempo como un aspecto a mejorar.

2. El tema logístico, en términos del espacio también es 

considerado como otra oportunidad de mejora. Sobre esto se 

manifiesta que:

7. Percepción de los asistentes

¿En qué aspectos se debe mejorar para un próximo 

espacio de diálogo de Rendición de Cuentas?

TIEMPO DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS Y FAMILIARES

● Otorgar  mayor tiempo de participación mucho más amplio 

para que todas las víctimas y familiares tengan la 

oportunidad de realizar sus preguntas y manifestar sus 

inquietudes, y que puedan ser atendidas en el mismo 

espacio. Micrófono abierto 

● Posibilidad de intercambio de experiencias con las 

víctimas. 

● Tiempo suficiente para escuchar e interlocutar con las 

víctimas y familiares.

LOGÍSTICA

● Contar con un espacio más amplio para la realización de la 

audiencia pública 

● Tener un espacio amplio para que las organizaciones 

puedan exponer cómo han hecho la búsqueda

● Generar un espacio para más preguntas verbales

● Invitar a una mayor cantidad de OCPM, personas 

buscadoras y personas del territorio 



8. Preguntas y respuestas

Se realizó la recolección, consolidación y clasificación de las

preguntas e inquietudes realizadas por los asistentes de manera

presencial y virtual a la audiencia pública de rendición de

cuentas. Durante el evento fue posible atender 7 preguntas

pregrabadas desde el territorio, 8 preguntas priorizadas entre las

que fueron registradas en el formato de recolección de preguntas

entregado a los asistentes al inicio de la audiencia y las que

fueron realizadas mediante el Canal de Youtube, así como 6

preguntas realizadas directamente de viva voz por las personas

que estaban presentes en el auditorio. Las demás preguntas

junto con sus respuestas fueron consolidadas en un documento

que fue publicado en abril de 2024 y que comprende 54

preguntas y respuestas.

https://unidadbusqueda.gov.co/rendicion-cuentas/

El total de preguntas comentarios e inquietudes fueron 

registradas en una matriz y clasificadas como solicitudes de 

información, solicitudes sobre el estado del proceso de búsqueda 

o solicitudes de búsqueda, obteniendo un total de 91 registros.

Ruta de acceso a la sección Rendición de Cuentas 

2. Luego, clic en el botón rendición 

de cuentas

1. En la página de inicio, clic al menú participa

3. En la sección de rendición de cuentas 

puedes consultar toda la información 



Gracias


